
ANEXO  
TITULACIONES EXIGIDAS 

 

 
ESPECIALIDADES 

Titulaciones exigidas con carácter general para el 

desempeño de puestos como interino. 

Otras titulaciones exigidas para el desempeño de puestos como interino 

002 Griego 

 

Licenciado en: 
- Filosofía y Letras, sección Filología Clásica. 
- Filología Clásica. 
- Filología en todas sus especialidades del 
plan de estudios de 1973. 
 
Los correspondientes títulos de Grado que 
hayan sustituido a las anteriores titulaciones. 

Cualquier titulación universitaria superior y haber superado un ciclo 
de los estudios conducentes a la obtención de las titulaciones 
superiores enumeradas. 

 


